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cotizaciones sociales, y dividiendo cada importe anual entre las horas previstas en el 
artículo 20 del citado Convenio). El coste/hora resultante en cada categoría se 
multiplica por el número de horas previstas para cada categoría en el contrato, para lo 
que se ha realizado el cómputo de días conforme al DECRETO 242/2023, de 27 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales 
para el año 2024 en la Comunidad de Madrid. Al no disponer de estimación oficial del 
calendario de fiestas laborales para los años 2025 y 2026, se ha seguido un criterio 
similar al del año 2024.  
 
El importe de los costes salariales resultantes se incrementa con los correspondientes 
porcentajes en concepto de absentismo, gastos generales y beneficio industrial. Para 
todo este cálculo se ha tenido en cuenta el personal adscrito a la ejecución de los 
vigentes contratos susceptible de subrogación. 
 
En relación con otros suministros y servicios que se incluyen en la prestación del 
servicio principal, se deben incorporar los costes derivados de consumibles higiénicos, 
contenedores higiénicos sanitarios y tratamiento D.D.D.  
 
Estos suministros constituyen una parte complementaria e imprescindible para la 
prestación principal, que es el servicio de limpieza, si bien, el coste derivado de los 
mismos, es claramente minoritario en relación con el valor del servicio principal. 
 
La vinculación del suministro de papel higiénico, toallitas seca-manos, contenedores 
sanitarios y tratamientos D.D.D. con el servicio de limpieza de los edificios es directa y 
manifiesta, dado que no se entiende que pueda ejecutarse una limpieza adecuada de, 
por ejemplo, los aseos, si en ellos no se dispone de suministros como el papel 
higiénico o los contenedores sanitarios. De la misma manera, los tratamientos de 
desinfección, desratización y desinsectación son imprescindibles para garantizar la 
salubridad de los espacios. 
Por todo ello, se entiende que los suministros incluidos en el contrato forman parte de 
una sola unidad funcional, destinada al cumplimiento del objetivo principal del contrato, 
que es la limpieza de las sedes de la Consejería, objetivo que se encuentra entre las 
atribuciones de la Secretaría General Técnica, que tiene la encomienda de la 
organización y gestión de los servicios generales y el régimen interior relativo a las 
sedes donde se ubiquen unidades de la Consejería. 
 
Para el cálculo de los costes de estos suministros y servicios complementarios. se ha 
tenido en cuenta el importe del precio de licitación del contrato actual vigente, 
adaptándolo al número de edificios que componen el objeto del contrato.  
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